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ANUNCIO

ANUNCIO de corrección de errores del Ayuntamiento del Prat de Llobregat, del anuncio 
publicado en el BOPB el 14 de febrero de 2019, en relación a las bases reguladoras 
específicas de subvenciones del programa El Prat Emprèn apoyo al inicio de nueva 
actividad económica en el municipio del Prat de Llobregat, año 2019 aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local de 4 de febrero de 2019.      

Se ha advertido un error en el texto de las bases mencionadas y se detalla la oportuna 
corrección:
Primero.- En el artículo 2, apartado a, donde dice:
“a Pueden ser solicitantes y/o beneficiarios/as de las subvenciones a que se refieren 
estas bases:

- Desempleados que se incorporen al mundo laboral como autónomos individuales o 
autónomos integrados en una sociedad civil o mercantil de nueva creación, o 
especialmente una cooperativa, y que hayan causado alta inicial en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), Régimen especial que corresponda ó Mutualidad del 
colegio profesional correspondiente a partir del 1 de septiembre de 2018.”  

Debe decir:

“a Pueden ser solicitantes y/o beneficiarios/as de las subvenciones a que se refieren 
estas bases:

- Desempleados que se incorporen al mundo laboral como autónomos individuales o 
autónomos integrados en una sociedad civil o mercantil de nueva creación, o 
especialmente una cooperativa, y que hayan causado alta inicial en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), Régimen especial que corresponda ó Mutualidad del 
colegio profesional correspondiente a partir del 1 de agosto de 2018.”  

Segundo.- En el artículo 8, Importe de la subvención, donde dice:

“El Ayuntamiento del Prat de Llobregat subvencionará a aquellas personas en situación 
de desempleo empadronadas en el municipio de El Prat de Llobregat que inicien una 
nueva actividad económica o se incorporan a una sociedad en funcionamiento, que hayan 
hecho un plan de empresa con el apoyo técnico del Centro de Promoción Económica a 
partir del 1 de septiembre de 2018.”

Debe decir:

“El Ayuntamiento del Prat de Llobregat subvencionará a aquellas personas en situación 
de desempleo empadronadas en el municipio de El Prat de Llobregat que inicien una 
nueva actividad económica o se incorporan a una sociedad en funcionamiento, que hayan 
hecho un plan de empresa con el apoyo técnico del Centro de Promoción Económica a 
partir del 1 de agosto de 2018.”

El Prat de Llobregat, 18 de febrero de 2019.

La tenienta de alcalde del Área de Promoción Económica, Comercio y Ocupación
Marta Mayordomo Descalzo
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